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RESOLUCJON de ta l}¡TecctOn General 4e Pr011J,Ow
don Estudiantil por la que .se convoca concurso
publico de méntos para la adjueitcactón ele a¡n.u1(U
1) prtstamo3 durante el curso 1910-71. destinadas a
estudios cursados en centros ecZestásttC03. asf. como
para aquellos estudios civiles QUe habiliten para el
ejerctcio de la docencia.

llmos. Sres.: Como complemento a la cOllvocatoria general
de becas para el curso académico 1970-71, publ1cada por Orden
ministerial de 12 del pasado mes de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), y sigUiendo las normas en ella compren·
d1das. salvo las adaptaciones que por la índole especial de 10..<;
estudios se hace preciso establecer.

Este Ministerio. en nombre y l'epresentac101l del Patronato
del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad
de Oportunidades. convoca concurso público de méritos para
la adjudicación de ayudas y préstamos durante el curso 197Q.71,
destinadas a estudios cursados en Centros eclesiásticos. as1
como para aquellos estudios civiles que habiliten a sacerdotes
o rel1giosos para el ejercicio de la docencia. Estas ayudas y
préStamos serán dotadas con cargo a los créditos correspon
dientes del Plan de Inversiones del antes aludido Patronato
del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad
de Oportunidades para el año 1970.

Las ayudas Y préstamos convocados se solicitarán y, en su
caso, se adjudicarán de acuerdo con las siguientes normas:

l. ESTUDIOS y CENTROS DOCENTES PARA LOS QUE PUEDfi:N
SOLICITARSE

1.. Estudios eclesiásticos ordinarios

Se consideraran aqUellos que, con.torme a las Vigentes nor
mas canónicas y disposiciones eclesiásticas,. constituyen el con..
junto de los estudios propiamente eclesiástioos (Introductorio,
FilOSOfía Y Teologia) como un todo doctrinal necesario para la
preparación al sacerdocio o la vida religiosa.

Estos estucHas se cursarán en:

- Saminarios Mayores Diocesanos.
- Seminarios de Casas Religiosas.
- Seminario nacional de misiones extranjeras de Burgos.
- Seminarios y ResidencíM de vocaciones de jóvenes y

adultos, canónicamente erigidos, exclusivamente para los cur
::;os de adaptación a los estudios eclesiústicos.

2." Estudios eclestásttcos superiores

Son aquellos que, conforme a la constitución «Deus Sclen·
tlarmn Dominus» y las recientes instrucciones de la «Normae
Quaedam» de la Sagrada Congregación para la ensefumza cató
ne~ comprenden el primero y segundo ciclo de las c1enci88
eclesiáSticas, pudiendo optar a las ayudas correspondientes los
altmmos que cursen tales estudios en los Centros Superiores
oficialmente reconocidos por la Santa Sede Que a continua,.
dón se detallan:

- Pontificia Universidad de Salamanca.
- Pontificia Universidad de Comillas,. en Madrid.
- Universidad Católica de Navarra (Facultades de Teologla

y Derecho Canónico).
- Facultades Teológicas de Granada. Deusto. Barcelona y

Burgos-Vitorla.
- Centros de Estudios Eclesiásticos Superiores de Roma, para

seminaristas residentes en el Pontificio COlegio Español de ean
~losé.

3.:1. Estudios civiles que habiliten para la docencta.

Se consideran como tales los que hayan ele realiZar sacerdo
tes y religiosos para conseguir la titulación civil precisa para
el ejercicio de la docencia.

Estos estudios se realizarán:

- Facultadeb civiles de Filoqofia y Letras y Ciencias, E&
cuela Central de Idiomas, Escuela de Psicología. Escuelas Su
periores de Bellas Artes y Secciones de las Universidades Ponti
ficias en las que se impartan estudios civiles que habiliten para
f'1 f'jercicio de la docencia.

n. REQUISITOS PARA SOLICITAR LAS A.yUDAS

4." Solo podrán solicit.ar las ayudas convocadas los alumnos
de los Centros eclesiásticos indicados en los apartados anteri(>.
res que posean nacionalidad· española, demuestren suficiente
aprovechamiento académico, carencia de recursos económicos y
condiciones idóneas para cursar los estudio:,; o realJ:;o;ar los tra
bajos propuestos.

nL DOTACIÓN y DISTRIBuCIóN DE LAS AYUDAS

5.'" J..a cuantia de las ayudas que podrán otorgarse serán
seúaladas de a.cuerdo con la situación económica famíliar de
los solicitantes. según la escala que oportunamente se fijará.
Cuando se trate de miembros de Institutos. Congregaciones u
Ordenes religiosas, acreditarán éstas d.ocumentalmente que ca--

recen d.e· los medios econonllcos neces..·u·lOs para. sllbvenc10nar
los estudios que realizan los solicitantes.

A los solicitantes. con ingresos totales familiares por persona
y año, superiores a 30.000 pesetas. sín rebasar el limite de
35.000 pesetas. sólo se les podrán conceder préstamos.

6.. Las becas dE::stinadas a estudios eclesiásticos ordinario~

y superiores en seminarios. Facultades Teológicas y UnlverSÍda~
des Pontificias. se distribuirán por la Comisión Nacional en pro
porción al nfunero de alumnos que cursan estudios en cada
uno de los Centros docentes y en el caso de los Seminarios
Mayores Diocesanos, teniendo en cuenta también las especia~

les situaciones de la diócesis y el nivel económico de la región,
7.. Cincuen~a de las becas aplicables a estudios que habili.

ten para el ejercicio de la docencia se reservarán a ProtesoreS
actuales -o que nombre el Prelado de la diócesls--, de Semi
narios Diocesanos para graduarse en Universidades Pontificia"l
de Lengua Clasica, o en Pedagogia Sacerdotal, al objeto de ejel'
cer la docencia de estas disciplinas en los Seminarios respec~

tives según las vigentes disposiciones Pontificias. siempre qUé
sigall sus estudios como alumnos oficiales. sin di~pf'nsa df'
escolaridad.

1 V_ SOLICITUDES y su tRAMITACIÓN

K~ Las peticiones se tormulartU1 en modelo oficial de ins
tancia, facilitada gratuitamente por los Servicios de Promoción
Estudiantil, acompañada la. documentación que se indica para
cada tipo de becas Y. en todos los casos, la autorización expresa.
del Ordinario, Rector o Superior del solicitante para cursar los
estUdios propuestos.

9. Las solicitudes se presentarán, hasta el 20 de julio pro~

ximo. de acuerdo con las siguientes normas:
9.1. Para estudios eclesiásticos en seminarios, Universidadi':';

Pontificias y Centros asimilados. se entregarán en el Centro
donde hayan de cursarse los estudios.

Los Rectores de Universidades. Facultades Teológicas y Se-
minarios. previa deliberación de los claustros respectivos, in
formarán cada una de las solicitudes presentadas. formulando
la propuesta de adjudicación de las becas y dotación de las
mismaS. teniendo en cuenta la necesidad económica y el mayor

¡ aprovechamiento académico de los aspirantes. Esta propuesta
de adjudicación deberá realizarse estableciendo el correspondien
te orden de preferencia y con la debida separación entre prórro..
gas y nuevas adjudicaciones. No se considera prórroga las becas
disfrutadas con anterioridad en Seminarios menores.

Dentro de los diez mas siguientes a la terminación del
plazo de solicitud. enviarán las peticiones y las propuestas CO~

rrespondientes al Registro General del Ministerio de Educación
y Ciencia (Sección de Becas y Ayudas Escolares Individualiza
das) para el posterior examen por la Comisión Nacional

La omisiÓn de la propuesta o el envío de las solicitudes
fuera del plazo fijado, dará lugar a que no sean consideradas.
por la Comisión Nacional las peticiones de beca. haciéndo.<>e
responsable de los perjuicios irrogados la Universidad o Semi
nario que incmnpla estas obligaciones.

9.2. Para estudios en seminarios de Casas Religiosas se pre
sentarán en la Casa. en Que pretenda cursar estudios cada soli

1 citante.
Les solicitudes serán informadas por el Director, quien fa!

ordenará según la necesidad económica y el mayor aprovech¡¡¡
miento académico de los solicitantes.

Las calificaciones alegadas para cada candidato habran de
concordar con las anotadas en el Registro General de Becarios
de cada Centro, que estará a disposición de los Delegados de
la Dirección 'General de Promoción Estudiantil o de la CONFER.

Las solicitudes y propuestas de cada Casa de Formación se
remitirán a los Provinciales respectivos, 10 que, una vez autori
zadas las propuestas. habran de enviarlas al Registro General
del Ministerio de Educación y Ciencia (Sección de Becas y
Ayudas Escolares Individuali.zadali), dentro de los diez días I'\i~
guientes a aquel en que finalizó el plazo de presentación de
solicitudes, siendo responsable de los perjuicios ca.usados por su
incumplimiento.

9.3. Para estudios que habiliten para el ejercicio de la
docencia se presentarán en la Comisaria de Promoción Estu
diantil del Distrito Universitario donde radique el Centro en
que haya de cursar estudios el solicitante,

Los solicitantes de prórroga deberán detallar las caliticaell)
nes obtenidas en el último curso académico. y los de nueva.
adjudicación, las correspondientes a los dos últimos cursadofi.

Los alumnos que habiendo convalidado sus estudios eclesiás
ticos por los civiles no pueden formalizar matricula oficial en
el curso 1970-71 por tener que acomodar las disciplinas conva
lidadas a los planes de enseñanza VÍgentes, presentaran certi
ficación de las asignaturas convalidades y, en caso de concesión
de beca, se comprometerán a matricularse como alumnos libres
en un número de asignaturas equivalentes a un curso de la
Licenciatura y asistir a cla.<;e como oyentes. Si incumplieran este
tompromiso perdE~r~iJ1 la bpf'.a V habrán de devolver las canti
dades recibidas.

10. Serán exclmc!'os del curso los solicitantes cuyo expediente
no se aju.c;te a los requisitos formales de la present~ convocatoria
y, especialmente, los que omitan datos y circunstancias perso..
_!la.les que según la. .miSma. debieran consignars...
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v. CRITERIOS y COMISIONES DE SEl,ECCI6N

11. Las ayudas convocadas se concederán a los candidato'·'
que acrediten necesidad económica y demuestren mayor ren
dimlento en sus estudios.

Se atenderá preferentemente las solicitudes de- prórroga (¡Uf"

llcrediten nprovechamie¡lto en los estudios: CUl'Sflrtns en el atlt)
académico 1969-70.

Para valorar el aprovechamiento académico, se tendrú en
cuenta tal'! calificaciones obtenidas en los dos últimos aflOs
cursados. en caso de nueva solicitud, .v las correspondientes nI
CUl'::>O académico actual, para los solicitantes de prórroga.

12. Las Comisiones Nacionales tendrán en cuenta laR pro
puestas de adjudicación formuladas por los Seminarios. Facl1l
tades Teológicas, Universidades Pontificias y demús Centros en
que hayan de cursar estudios los candidatos.

13. Las Comisiones Nacionales que formularán las propues
tas definitivas de adjudicación de las becas. se constituirim en
1::\ siguiente forma:

13.1. Estudios f'n Seminarios y Universidades Pontifieins.

Presidente: El Director general de Promoción EstudiantiL
Vocales: El Secretario de la Comisión Episcopal de Semina·

rios y Universidades; siete representantes de Seminarios Ma
yores Diocesanos, Facultades Teológicas y Universidades Pon~

tiricias designadas por el Presidente de dicha Comisión Episco
pal; el Asesor eclesiástico de la Dirección General de PromocIón
Estudiantil, y el Jefe de la Sección de Becas y A~'l1daB Escolares
Individualizadas, que actuará de Secretario.

13.2. Estudios en Seminarios de Casa:'> Religiosas.

Presidente: El Director general de PromoCÍón Estudiantil.
Vocales: Cuatro representantes de la CONFER, el Asesor

eclesiástico de la Dirección General de Promoción Estudiantil
y el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individua
lizadas, que actuará como Secretario.

13.3. Estudios que habilitan para el eje-rcicio de la docencia.
En cada capital de Distrito Universitario se constituirá una

Comisión, integrada asi:

Presidente: El Comisario de Promoción Estudiantil del Dis
trito Universitario.

Vocales: Un Catedrático de Ciencias y otro de Filosofía y
Letras. un representante de la CONFER, un representante del
Prelado de la capital del Distrito Universitario y el Secretario
de la Comisaría de Promoción Estudiantil del Distrito Univer
sitario. que lo gerá también de la Comisión.

Dicha Comisión examinará las solicit,udes recibidas y las
ordenará según el mejor aprovechamiento académico de cada
solicitante, proponiendo en primer lugar a los que tengan dE'rE'
cho a prórroga.

Las Comisarias de Promoción Estudiantil r{'mitirán a la
Dirección General, en los quince días siguientes al que finalice
el pla7.o de adrr1isión. las !'>6l1citudes, el acta de la reunión de
cada Comisión y las relaciones de solicitudes de prórroga y
nueva adjudicación, por orden de méritos. que constituyan la
propuesta de cada Comisión.

Las propuestas de las Comisaría,,; de Distrito serán estudia
das y resueltas por una Comisión Nacional, presidida por el
Director general de Promoción Estudiantil, y de la que for·
marán parte como Vocales:

Un Catedrático de Filosofía y Letras y otros de Ciencias,
miembros de la Ju,nta Permat:J.ente Asesora de Ayuda al Estu
dio; el Secretario de la Comisión Episcopal de Seminarios y
Universidades: el Secretario de la Comisión Episcopal de En
seí'ianza: tres representantes designados por la Comisión Epis
copal de EnseÍlanza, de los que dos pertenecerán a Ordenes
o Congregaciones religiosas docentes; el Asesor eclesiástico de
la Dirección General de Promoción Estudiantil, y el Jefe de
la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individualizadas, que
actuará de Secretario.

VI. NORMA¡;; GENERALES APLICABLES, DERECHos y DEBERES DF: LOS
BECARIOS

14. Las solicitudes de seminaristas diocesanos que disfrutan
ayuda en un Seminario' y desean continuar estudios en una
Universidad Pontificia o Facultad Teológica, se consIderarán
como de nueva adjudicación. En caso de no concedérsele ayuda
para la Universidad o Facultad solicitada, continuarán disfru
tando el beneficio como seminaristas, si reúnen las circunstan
cias académicas y económicas exigidas para la prórroga.

15. Los seminaristas que disfrutan ayuda y por razones es
peciales (certificadas por los Rectores propios) deberán pasar
a otros Seminarios Mayores o al Seminario Nacional de Misio
nes Extranjeras d~ Burgos, _continUarán en el disfrute de la
beca sí cumplen con Jos requisitos necesarios para la prórroga.

16. Los beneficiarios de ayudas para estudios que habiliten
para la docencia deberán constar inscritos como alumnos ofi
cia-les en el correspondiente Centro docente, con excepción úni
camentE' de los comprendidos en el párrafo tercero. del aparta
do 9.3, de la norma 9.", que podrán seguirlos por enseñanza
libre.

VU, S.o\NCIONES y SUSPENSIONES DEL PAGU De. LAS AYUDAS

17. En caso de incumplimiento grave dE' las obligaciones con
tra.idas, disfrute de· eslas avudas cun ot.1'a8 actividades o bene
ficios incompatibles, o 1'lanción en virtl d de resolución firme
de expediente disciplinario. se aplicar{tn la..'> slg-uientel-' sandones;

a) f!,cvoca{'j011 d!:"] lwnefiei.o, con den¡llwión mmediata de las
cantidades reeibklas.

b) Allotaeiún po el He,-,[gtrn Gf'IlHal ti? benefíciarios a efec
t.QS de que no pueda solicitar en Jo ~inCi~:Ü\,O nínguna ayuda de
l'romocir:m Estudian!:i1.

e) Notificaetón tie las anteríorCb sanciones a la Facultad.
Cent.ro docente, COlpgio profesional, t'l,e., ul que pertenezca el
bcnl:ficinrio 2anclonado.

lB. El pago <le las ayudas podr:t suspenderse por la Direc
dón General de Promoción Estudiantil cuando de los ínformes
df' las ftutQrldades académicas se deduzcan deficiencias en la
nmductn social o académica de los bl-<neficiarios. asi como en el
{'[¡SO de ser sometido a· expediente disciplinarlo.

19. Son de aplica.ciúl1 a :os beneficiarios de las ayudas con
vocadas las Ordenes ministeriales de 16 de julio de 1964 (<<Bo
letin Oficial d~l EstadOlJ del 1H de septiembre) y el 12 de fe
brero dEl aúo f'D curso 1,({Boletín Oficial tiel EstudQ)) del 19).

vnL DISPOSICIÓN FINAL

20" La. Dln,cción Gem'ru! de Prornoció;1 Estudiantil queda
expresamente <tutol'izada para dictar cuantas disposiciones esti~

me necesarias o convenientes para el mejor desarrollo y apli
cación de lo dispuesto en la presente orden.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento v demas efectos.
Dios guarde a VV. Il. mucllOs ai1ü s.
lVfadrid. 10 de junio de 1970

VILLAR P ALASI

Ilmos. Sres. 8u!.wecretarío \' Dir-e·dúr general de Promoción
Estudiantil

CORHE:CCION de en'O'r!'!': de la Resolu.ción de la
Suh.w~('rr:taria por la que se anuncia «CUrsillo de
11,].btlitacíólI)} para profesionales de InJormática.

Advertido,'; en'ores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada .Resolución. ln8er'ba en el «Boletín Oficial del
E,.<;Lado» nUmero 186, de fecha; 5 de agosto de 1970, se transcri
ben a continuación las oportunas l'f'{:tific'f!..cione::

En el arti.culo l:eTC(To. línea serllmda. donde dice: « .. articu
lo primero de esta Orden",». <1t'bl" decir' ({. .. artículo primero
de- esia norma..,. ».

En el anexo númel'O ]. apartfldo ,~egundo, donde dice: «2.0

Que a t,alef' efeclo,<; aojunüt, i1nido~ :l, la pIT'sente, los siguiente::>
dOf:nmentos:

- Inst:ln('ia de acu.erdo con el l11{}{lelo figurado en el anexo
número uno de f'sla orden», dehp. decir: «2" Que a tales efec
tos adjunta, Jos .<>igllienfes documentos:

- Instancia de a~uerdo con l~l mooelo iig:uracto en el anexo
número lUlO dp esta n01ma)~,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORD~EN dr so de jUliO de 1970 por la. qu.e se eon_
(Oca co1wur!<o para la concesión de l08 benejiGiOS
'Irrevist6s en el Df'ereto 1:-;2511966. de 28 de mayo,
a las indus1riail ([U(, .'.;r> il!~talen t'1t el Campo de
(iillTartIlT.

nmo. Sr El De<.Teto 1325/l9G6, de 2:: Uf.' mayo, declal'ú
zona de prt'rerf'nte iocalización índustrial d úrea del Campo
de Gibraltar. facultando a este Ministerio para convocar y re
gular los concursos pelTfjnentes para j~ concesión de los bene
ficios estah]e'Cido¡:;.

Fijados por Decreto lJB7/1969, de 21 d{' Junio, los sectores
a que se extiende .la citada declaración de preferente locali
zación industrial, S(~ juzg'a oportnno convO('ar un nuevo ~on

curso.
En ¡;.u vidwi, fO>S!e MínistE'rio h;,t t'~nÍ{lo 8, hien disponer:

Primel'o.~-Confnrmf:' a las [n:ISf'.S que a continuación se es
pecifican, se eonvoca concUl".SO para la concesión de los bene
ficios establecidos en el Decreto 1325/1900, de 28 de mayo, entre
las Empresas qUe promuevan nueva,c; industrias o amplien las
.'r'a existentes ;: en funcionamiento y se dediquen a la real17..a
ción de las actividadf'-.-S· comprendidas en lo... sectores enume-
rudos en e-l Dft>tf'to ]1,9711969, de 21 de jLUÚü.


